
 

            

 
 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO  
Y  NO TIENE EFECTOS VINCULANTES (Actualizada:  21 de junio de 2023) 

      1/8 

NUEVAS MEDIDAS DE PROTECCION  

PARA LOS CONSUMIDORES DE GAS NATURAL 

 

El Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de 

refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la 

reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu 

energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio 

del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales 

afectadas por la sequía. «BOE» núm. 251, de 19 de octubre de 2022.(haga clic en el 

vínculo  para verlo), estableció diversas modificaciones de gas natural, siendo las más 

relevantes para los consumidores: 

1- BONO SOCIAL TÉRMICO:  

 El Real Decreto-Ley establece que: 

“La ayuda mínima por beneficiario, para el caso de que exista disponibilidad 

presupuestaria, será de 40 euros”. 

La ayuda mínima por beneficiario se ha incrementado de  25 a 40 euros 

 

2- Refuerzo de la protección de los consumidores en materia de 

RESCISIÓN de contratos de suministro de gas natural. 
 

 

 

El bono social térmico fue creado en el Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de 

medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores y 

en el se recoge que: 

La ayuda correspondiente a un consumidor vulnerable severo o en riesgo de 

exclusión social será un 60 % superior a la asignada en su zona climática a un 

consumidor vulnerable 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-17040-consolidado.pdf
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 Contratos en el mercado liberalizado 

La contratación de suministros en el mercado liberalizado, 

requerirá un contrato por escrito entre una empresa 

comercializadora debidamente autorizada y el consumidor en 

el que se recogerán: 

 todas las condiciones del suministro, 

 seguridad, continuidad del servicio, calidad, 

 repercusiones económicas por incumplimiento de la calidad del 

suministro, 

 medición y facturación del mismo,  

 causas de rescisión,  

 mecanismos de subrogación, 

 y mecanismos de arbitraje en su caso. 

 

Las prórrogas de estos contratos podrán ser rescindidas por el 

consumidor  

 con un preaviso de quince días de antelación, 

 sin que proceda cargo alguno en concepto de penalización por 

rescisión de contrato.  

 

 Contratos de suministro para tarifa de último recurso 

Con carácter general, estos contratos tendrán una 

duración máxima de un año, pudiéndose prorrogar 

tácitamente por iguales períodos de  duración. 
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Estos contratos no podrán contener cláusulas contrarias a lo 

dispuesto en la normativa legal y disposiciones de desarrollo del 

Sector de Hidrocarburos. 

Si las contuviese, se podrá acudir a los procedimientos extrajudiciales de 

mediación y arbitraje o a la vía judicial para su resolución. 

 

Si por causa del consumidor, se rescindiera el 

contrato antes de que finalizase el primer 
periodo de contratación 

La cuantía de la 

penalización no 

podrá exceder el 

5% de la 

facturación 

prevista por el 

término variable 

de energía 

 

Y se calculará 

multiplicando el 

precio del 

contrato en el 

momento de su 

rescisión por la 

energía estimada 

pendiente de 

suministro 
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3- Refuerzo de la protección de los consumidores en materia de 

RESOLUCIÓN de contratos de suministro de gas natural. 

 

 Contratos en el mercado liberalizado 

 
 Contratos de suministro para tarifa de último recurso 

Serán CAUSAS DE RESOLUCIÓN de estos contratos: 

 

a) La solicitud de baja por parte del usuario, o el cambio de 

comercializador por parte del usuario. El contrato con el comercializador 

saliente quedará resuelto en la fecha en la que se active el contrato de 

suministro con el nuevo comercializador. 

b) La interrupción del suministro durante más de dos meses desde la 

fecha de suspensión. 

c) La suspensión del suministro en los casos de fraude dará lugar a la 

resolución automática del contrato. 

 

Las condiciones para la resolución de
los contratos de suministros de gas

natural en el mercado liberalizado

serán las pactadas 
entre  las partes.
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4- MEJORA DE LA INFORMACIÓN disponible para el consumidor 

de gas natural en materia de elección de comercializadora y de 

consumo energético. 

Para mejorar la información al consumidor se establece para las empresas 

comercializadoras la obligación de incluir en las facturas: 

 El enlace y código QR a la página web del comparador de ofertas de 

energía de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.  

 En el caso de consumidores con derecho a acogerse a la tarifa de 

último recurso se incluirá el consumo medio durante el periodo de 

facturación de aquellos consumidores que compartan código postal y 

escalón de peajes de red local. 

 

LOS SERVICIOS ADICIONALES que hayan sido contratados por 

el consumidor junto con el suministro de gas natural 

DEBERÁN SER RESCINDIDOS a la vez que el 

suministro de gas natural 

 

SALVO que el consumidor INDIQUE EXPRESAMENTE LO 

CONTRARIO en el momento de la finalización del 

contrato 
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Nueva tarifa de último recurso de gas natural aplicable 

temporalmente a las COMUNIDADES DE PROPIETARIOS DE 

HOGARES. 

Durante el periodo comprendido entre el 20 de octubre de 2022 hasta el 

31 de diciembre de 2023, se habilita temporalmente a acogerse a la 

nueva tarifa de último recurso de gas natural, siempre y cuando cumplan 

las condiciones y requisitos establecidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las empresas de servicios energéticos que se acojan a esta 

tarifa, 

 Deberán trasladar de manera íntegra el ahorro obtenido 

en el coste de adquisición del gas natural al precio 

unitario aplicado por el servicio prestado de calefacción 

y agua caliente sanitaria. 

 

 A las comunidades de propietarios de viviendas de uso 

residencial o agrupaciones de comunidades de 

propietarios de viviendas de uso residencial, constituidas 

en régimen de propiedad horizontal, con un consumo 

anual superior a 50.000 kWh 

 A las empresas de servicios energéticos que les presten 

servicio 
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Requisitos para acogerse a la nueva tarifa: 

 

La comunidad deberá estar al corriente del pago de todas las 

obligaciones económicas contraídas con su actual 

comercializadora, excluyendo aquellas cantidades que estén sujetas a 

reclamación o discrepancia. 

Las viviendas deberán disponer a 30 de septiembre de 2023 de 

contadores individuales de calefacción o repartidores de costes 

siempre que las instalaciones térmicas no se encuentren eximidas de 

esta obligación por inviabilidad técnica en los términos establecidos en 

la normativa.  Además, deberán aplicar un coste unitario calculado en 

base a la tarifa aplicada para el agua caliente sanitaria y de calefacción 

a partir del momento en que dispongan de dichos contadores 

individuales o repartidores de coste. 

Deberán haber realizado en plazo la inspección de eficiencia 

energética con resultado positivo. 

 

¿Quién está legitimado para hacer la solicitud? 

La solicitud de la nueva tarifa último recurso deberá ser realizada por  

 El presidente de la comunidad de propietarios o agrupaciones de 

comunidades de propietarios, o en su caso, 

 Por un representante de la misma autorizado para usar el 

certificado digital de la comunidad de propietarios, o 

 Por la persona responsable de la empresa de servicios 

energéticos que preste servicios a la comunidad, debiendo ir 

acompañada de una declaración responsable en la que certifique el 

cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en este 

artículo, incluyendo el informe de la inspección de eficiencia 

energética y, en su caso, el de inviabilidad técnica. 
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¿A quién debe dirigirse la solicitud? 

La solicitud de la nueva tarifa de último recurso se deberá dirigir a la 

comercializadora de último recurso (CUR) conforme al siguiente 

orden: 

a) En primer lugar, deberá dirigirse a la CUR que pertenezca al grupo 

empresarial de la comercializadora que actualmente llevaba a cabo el 

suministro, 

b) En su defecto, a la CUR del grupo empresarial de la distribuidora 

propietaria de la red a la que están conectados, 

c) En último lugar a la CUR de mayor cuota de mercado de la 

comunidad autónoma en la que se ubique la comunidad de 

propietarios. 

 

Las comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades 

de propietarios que habiendo solicitado la tarifa de último 

recurso, no hubiesen remitido a la CUR certificado de instalación 

por el instalador de los contadores individuales de 

calefacción/repartidores de coste, antes del 31 de octubre de 

2023 y, no estén exentos por inviabilidad técnica debidamente 

acreditada, 

 

 

 

 

Se les aplicará el término variable incrementado 

en un 25%, a todo su consumo y desde el 

momento en que la CUR comenzó a suministrar a 

la comunidad de propietarios. 

 


